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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
1509 Resolución de 24 de enero de 2018, de la Secretaría General de 

Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
19 de enero de 2018, por el que se establece el carácter oficial de 
determinados títulos de Máster y su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 19 de enero de 2018, ha adoptado el 
Acuerdo por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Máster y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, dispone, en su artículo 26, que los Acuerdos del 
Consejo de Ministros por los que se establezca el carácter oficial de los títulos universitarios 
serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría General de Universidades ha 
resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 24 de enero de 2018.–El Secretario General de Universidades, Jorge Sainz 
González.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establece el carácter oficial de 
determinados títulos de Master y su inscripción en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, en el apartado 3 de su artículo 3, determina que 
estas enseñanzas se concretarán en planes de estudios que serán elaborados por las 
universidades, con sujeción a las normas y condiciones que les sean de aplicación en 
cada caso. Dichos planes de estudios habrán de ser verificados por el Consejo de 
Universidades y autorizados en su implantación por las correspondientes Comunidades 
Autónomas, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001.

Por otra parte, de acuerdo con las previsiones contenidas en la disposición adicional 
sexta del referido real decreto, de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional cuarta de la referida ley orgánica de Universidades, el reconocimiento a efectos 
civiles de los estudios universitarios de ciencias no eclesiásticas, realizados en las 
universidades de la Iglesia Católica establecidas en España con anterioridad al Acuerdo 
de 3 de enero de 1979 sobre enseñanza y asuntos culturales, suscrito entre el Estado 
Español y la Santa Sede en virtud de lo establecido en el Convenio entre la Santa Sede y 
el Estado Español de 5 de abril de 1962, mantienen sus procedimientos especiales en 
tanto en cuanto no opten por transformarse en universidades privadas. No obstante, a los 
efectos de hacer efectivos dichos procedimientos, los planes de estudios también habrán 
de ser verificados con arreglo a las condiciones establecidas en el referido real decreto.

En virtud de lo anterior, determinadas universidades, tanto del ámbito civil como del 
ámbito de la Iglesia Católica, han elaborado los planes de estudios de enseñanzas que 
conducirán a la obtención de diversos títulos de Máster. Estos planes de estudios han 
obtenido resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades y, salvo en los 
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casos de los correspondientes a las universidades de la Iglesia Católica, que no lo 
precisan, autorización para su implantación de la correspondiente Comunidad Autónoma.

Acreditadas tanto las verificaciones positivas de los planes de estudios por el Consejo 
de Universidades como, en su caso, las autorizaciones de su Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 26 del referido real decreto, 
procede elevar a Consejo de Ministros el Acuerdo de establecimiento del carácter oficial 
de los títulos y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, el Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 19 de enero de 2018, acuerda:

Primero. Establecimiento del carácter oficial de los títulos.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 3 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, se declara el carácter oficial de los títulos de Máster 
que se relacionan en el anexo al presente acuerdo.

Estos títulos tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, surtirán 
efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso, para la realización de actividades de 
carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de 
aplicación.

Segundo. Publicación del plan de estudios.

Tal como prevé el apartado 3 del artículo 26 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, los rectores de las respectivas universidades deberán ordenar la publicación de 
los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos incluidos en el referido 
anexo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la Comunidad Autónoma 
que corresponda.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Los títulos a los que se refiere el apartado primero serán inscritos en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Dicha inscripción llevará aparejada su 
consideración inicial como títulos acreditados.

Cuarto. Renovación de la acreditación de los títulos.

Los títulos universitarios oficiales, objeto del presente acuerdo, a fin de mantener su 
acreditación, deberán someterse al procedimiento de evaluación previsto en el artículo 27 
bis del referido Real Decreto 1393/2007, antes del transcurso de cuatro años a contar 
desde la fecha de su verificación inicial o desde la de su última acreditación.

Quinto. Expedición del título.

Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por los rectores de las universidades 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, con expresa 
mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.
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ANEXO

I. Universidades civiles. Relación de títulos universitarios oficiales de Máster 
ordenados por ramas de conocimiento y universidades

Artes y Humanidades

Universidad a Distancia de Madrid.

4316317 Máster Universitario en la Enseñanza del Español como Lengua Extranjera

Universidad de Alcalá.

4316225 Máster Universitario en Gestión Cultural y de Industrias Creativas.

Universidad Internacional de La Rioja.

4316394 Máster Universitario en Composición Musical con Nuevas Tecnologías

Universidad Miguel Hernández de Elche.

4316220 Máster Universitario en Estudios Culturales y Artes Visuales (Perspectivas 
Feministas y Cuir/Queer).

Universidad Rey Juan Carlos.

4316165 Máster Universitario en Guión Cinematográfico y Series de Televisión.
4316281 Máster Universitario en Traducción e Interpretación Jurídica y Judicial.
Ciencias.

Universidad Complutense de Madrid.

4316146 Máster Universitario en Exploración de Hidrocarburos y Recursos Minerales
4316115 Máster Universitario en Geología Ambiental.

Universidad de Salamanca.

4316063 Máster Universitario en Química Supramolecular.

Universidad Politécnica de Cartagena.

4316381 Máster Universitario en Técnicas de Ayuda a la Decisión.

Universidad Rey Juan Carlos.

4316271 Máster Universitario en Dinámica no Lineal y Sistemas Complejos
Ciencias de la Salud.

Universidad Autónoma de Madrid.

4316325 Máster Universitario en Bioinformática y Biología Computacional.

Universidad Camilo José Cela.

4316282 Máster Universitario en Menopausia.

Universidad Complutense de Madrid.

4316101 Máster Universitario en Investigación en Medicina Traslacional.

Universidad de Alcalá.

4316054 Máster Universitario en Acción Humanitaria Sanitaria.
4316256 Máster Universitario en Psicología General Sanitaria.
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Universidad de Sevilla.

4316361 Máster Universitario en Odontología Restauradora, Estética y Funcional.

Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya.

4316023 Máster Universitario en Metodología de la Simulación Aplicada a la 
Formación de Profesionales de Ciencias de la Salud y Sociales.

Universidad Europea de Madrid.

4316293 Máster Universitario en Biología y Tecnología Aplicada a la Reproducción 
Humana Asistida.

4316306 Máster Universitario en Gestión Integral de Ensayos Clínicos Veterinarios

Universidad Europea de Valencia.

4316123 Máster Universitario en Psicología General Sanitaria.

Universidad Nacional de Educación a Distancia.

4316076 Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales: Seguridad en el 
Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada.

Universidad Rey Juan Carlos.

4316041 Máster Universitario en Neurociencia Cognitiva y Neuropsicología.
4316262 Máster Universitario en Oncología Molecular.

Universidad San Pablo-CEU.

4316255 Máster Universitario en Enfermería Cardiológica Intrahospitalaria.
4316254 Máster Universitario en Enfermería Oncológica.

Ciencias Sociales y Jurídicas

IE Universidad.

4316100 Máster Universitario en Ciberseguridad/Master in Cybersecurity.
4316102 Máster Universitario en Cumplimiento Normativo Corporativo Global/Master 

in Global Corporate Compliance.
4316099 Máster Universitario en Desarrollo del Talento y Recursos Humanos/Master 

in Talent Development and Human Resources.
4316311 Máster Universitario en Desarrollo Inmobiliario y Ciudad/Master in Real 

Estate Development.
4316106 Máster Universitario en Experiencia de Consumidor e Innovación/Master in 

Customer Experience and Innovation.
4316104 Máster Universitario en Fiscalidad Global/Master in Global Taxation

Mondragón Unibertsitatea.

4316373 Máster Universitario en Gestión Estratégica del Talento de las Personas

Universidad a Distancia de Madrid.

4316354 Máster Universitario en Psicopedagogía.

Universidad Alfonso X El Sabio.

4316120 Máster Universitario en Abogacía.
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Universidad Antonio de Nebrija.

4315880 Máster Universitario en Derecho de las Transacciones Internacionales/
Master of Laws in International Transactions.

4316276 Máster Universitario en Derecho Internacional Humanitario, Derechos 
Humanos y Derecho Operacional.

4316183 Máster Universitario en Dirección Comercial y Marketing Digital.
4316216 Máster Universitario en Gestión de Riesgos en Conflictos.
4316291 Máster Universitario en Procesos Educativos de Enseñanza y Aprendizaje.
4316228 Máster Universitario en Tecnologías de la Información y la Comunicación 

para la Educación y Aprendizaje Digita.l
4316274 Máster Universitario en Transformación Digital de las Organizaciones.

Universidad Autónoma de Madrid.

4316266 Máster Universitario en Investigación Jurídica.

Universidad Camilo José Cela.

4315958 Máster Universitario en Experiencia de Usuario para el Diseño de Productos 
y Servicios Digitales.

4316280 Máster Universitario en Recursos Humanos: Organización y Gestión del 
Talento.

Universidad Carlos III de Madrid.

4316264 Máster Universitario en Abogacía Internacional/Master in International 
Advocacy.

4316268 Máster Universitario en Bibliotecas, Archivos y Continuidad Digital.
4316288 Máster Universitario en Responsabilidad Civil.

Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila.

4316332 Máster Universitario en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas.
4316080 Máster Universitario en Dirección y Administración en Economía Social y 

Cooperativismo.
4316079 Máster Universitario en Gestión de Proyectos.

Universidad Complutense de Madrid.

4316134 Máster Universitario en Estudios de Género.
4316113 Máster Universitario en Métodos y Técnicas de Investigación Aplicadas al 

Trabajo Social.
4315701 Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.
4316171 Máster Universitario en Teoría Política y Cultura Democrática.

Universidad de Murcia.

4316158 Máster Universitario en Análisis Político Aplicado.

Universidad de Salamanca.

4316246 Máster Universitario en Gestión Administrativa.
4315764 Máster Universitario en Comunicación Audiovisual: Investigación e 

Innovación.
4316345 Máster Universitario en Estrategias Anticorrupción y Políticas de Integridad.

Universidad de Valladolid.

4316064 Máster Universitario en Contabilidad y Gestión Financiera.
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Universidad Europea de Madrid.

4316467 Máster Universitario en Comunicación y Emprendimiento Digital.
4316292 Máster Universitario en Dirección Ejecutiva de Empresas.
4316310 Máster Universitario en Marketing.
4316302 Máster Universitario en Relaciones Internacionales.
4316300 Máster Universitario en Unión Europea y su Relación Exterior con América 

Latina.

Universidad Europea Miguel de Cervantes.

4316077 Máster Universitario en Dirección y Gestión de Personas.

Universidad Francisco de Vitoria.

4316269 Máster Universitario en Enseñanza de Español para Extranjeros.

Universidad Internacional de La Rioja.

4316397 Máster Universitario en Derecho de Familia.
4316399 Máster Universitario en Dirección e Intervención Sociosanitaria.

Universidad Internacional Isabel I de Castilla.

4316350 Máster Universitario en Dirección y Gestión de Proyectos.
4316071 Máster Universitario en Marketing Digital.

Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

4316250 Máster Universitario en Sistemas y Tecnologías de la Información para la 
Administración del Estado.

Universidad Politécnica de Cartagena.

4315845 Máster Universitario en Dirección de Entidades de la Economía Social.

Universidad Rey Juan Carlos.

4316205 Máster Universitario en Comunicación Intercultural y Empresarial entre 
China y Europa.

4316052 Máster Universitario en Cumplimiento Normativo en las Organizaciones.
4316103 Máster Universitario en Dirección de Marketing Internacional.
4316273 Máster Universitario en Dirección, Organización y Producción de Eventos 

Corporativos e Institucionales.
4316181 Máster Universitario en Gestión del Mercado del Arte.

Universitat Internacional Valenciana.

4316130 Máster Universitario en Gerontología y Atención Centrada en la Persona.
4316153 Máster Universitario en Mediación y Gestión del Conflicto.
4316124 Máster Universitario en Prevención en Drogodependencias y otras 

Conductas Adictivas.
4316126 Máster Universitario en Psicopedagogía.

Ingeniería y Arquitectura

Universidad Alfonso X El Sabio.

4316133 Máster Universitario en Gestión Avanzada de la Promoción y la Explotación 
de Infraestructuras.
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Universidad Antonio de Nebrija.

4316267 Máster Universitario en Gestión de Información para la Edificación.

Universidad Camilo José Cela.

4316252 Máster Universitario en Movilidad Urbana, Tecnología y Ecotransporte.

Universidad Carlos III de Madrid.

4316251 Máster Universitario en Seguridad Vial y Tráfico.

Universidad Complutense de Madrid.

4316112 Máster Universitario en Internet de las Cosas.

Universidad de Alcalá.

4315854 Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de 
Datos.

Universidad de Salamanca.

4316070 Máster Universitario en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y 
Arquitectura.

4316342 Máster Universitario en Ingeniería Industrial.

Universidad de Valladolid.

4316066 Máster Universitario en Gestión Forestal basada en Ciencia de Datos. 
Forest Management based on Data Science.

Universidad Europea de Canarias.

4316199 Máster Universitario en Arquitectura.

Universidad Europea de Madrid.

4316297 Máster Universitario en Diseño Arquitectónico Digital.
4316086 Máster Universitario en Ingeniería Aeronáutica.
4316305 Máster Universitario en Logística y Gestión de la Cadena de Suministro.
4316283 Máster Universitario en Salud Digital.

Universidad Europea Miguel de Cervantes.

4316352 Máster Universitario en Gestión y Análisis de Grandes Volúmenes de Datos: 
Big Data.

Universidad Internacional de La Rioja.

4316389 Máster Universitario en Gestión por Procesos para la Transformación 
Digital/Business Process Management (BPM) for Digital Transformation.

4316411 Máster Universitario en Inteligencia Artificial.

Universidad Politécnica de Cartagena.

4315838 Máster Universitario en Arquitectura.

Universidad Politécnica de Madrid.

4316229 Máster Universitario en Ciberseguridad.
4316173 Máster Universitario en Ingeniería de Organización.
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Universidad San Pablo-CEU.

4316138 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica.

Universitat de València (Estudi General).

4316139 Máster Universitario en Tecnologías Web, Computación en la Nube y 
Aplicaciones Móviles.

Universitat Politècnica de València.

4315547 Máster Universitario en Paisaje e Ingeniería Bioambiental.

II. Universidades de la Iglesia Católica. Relación de títulos universitarios oficiales 
de Máster ordenados por ramas de conocimiento y universidades

Ciencias Sociales y Jurídicas

Universidad de Navarra.

4316424 Máster Universitario en Reputación Corporativa.

III. Relación de títulos universitarios oficiales de Máster organizados 
conjuntamente por distintas universidades, ordenados por ramas de conocimiento

Artes y Humanidades

4315909 Máster Universitario en El Patrimonio Cultural en el Siglo XXI: Gestión e 
Investigación (Máster Universitario conjunto de Universidad Complutense de Madrid y 
Universidad Politécnica de Madrid).

Ciencias

4316140 Máster Universitario en Paleontología Avanzada (Máster Universitario 
conjunto de Universidad Complutense de Madrid y Universidad de Alcalá).

Ciencias Sociales y Jurídicas

4315639 Máster Universitario en Migraciones (Internacional)/International Master in 
Migration Studies [Máster Universitario conjunto de Universitat de València (Estudi 
General), University of Applied Sciences of Western Switzerland (Suiza), Università della 
Calabria (Italia), Université Catholique de Lille (Fupl) (Francia) y Université de Lorraine 
(Francia)].

4315658 Máster Universitario en Políticas Sociales y Acción Comunitaria (Máster 
Universitario conjunto de Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Girona, 
Universidad de Lleida y Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya).

4316304 Máster Universitario en Unión Europea y China (Máster Universitario 
conjunto de Universidad a Distancia de Madrid y Universidad Rey Juan Carlos).

4315737 Máster Universitario Erasmus Mundus en Estudios de las Mujeres y de 
Género [Máster Universitario conjunto de Universidad de Granada, Universidad de Oviedo, 
Alma Mater Studiorum - Universitâ di Bologna (Italia), Kozep-Europai Egyetem-Central 
European University (Hungría), Universiteit Utrecht (Países Bajos), University of Hull 
(Reino Unido) y Uniwersytet Lódzki (Polonia)].

4316169 Máster Universitario Erasmus Mundus en Procedimientos Parlamentarios y 
Técnica Legislativa/Parliamentary Procedures and Legislative Drafting [Máster Universitario 
conjunto de Universidad Complutense de Madrid, Luiss Libera Università Internazionale 
degli Studi Sociali Guido Carli (Italia) y University of London (Reino Unido)].
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Ingeniería y Arquitectura

4316259 Máster Universitario en Ingeniería Fotónica/Master in Photonics Engineering 
(Máster Universitario conjunto de Universidad Carlos III de Madrid, Universidad de Alcalá 
y Universidad Politécnica de Madrid).

4316116 Máster Universitario Erasmus Mundus en Ingeniería Mecatrónica [Máster 
Universitario conjunto de Universidad de Oviedo, Federal State-Financed Educational 
Institution of Higher Education Ivanovo State Power Engineering University named after V. 
I. Lenin (Rusia), Hochschule Karlsruhe-Technik und Wirtschaft (Alemania), Nile University 
(Egipto) y École Nationale Supérieure de Mécanique et des Microtechniques de Besançon 
(Francia)].
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